
AÑO DE 1854, VIERNES 7 DE ABRIL. NUMERO 462,

PARTE OFICIAL.

1 .aSECCION.- MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

La REINA n u e s tr a  Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l F a m ilia  c o n tin ú a n  en 
esta corte sin novedad e n  su  im p o r ta n te  
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña con 
fecha 3 del actual dice lo siguiente:

Después de mi comunicación de ayer, 
en que manifesté á Y. E. el estado pací
fico en que se hallaba la población y las 
disposiciones que habia dictado para hoy, 
así como lo resuelto que me hallaba de 
hacerlas llevar á cabo por todos los me
dios que están á mi alcance, ninguna no
vedad ocurrió, ni hubo el menor desór- 
den, á pesar de que autoricé para que no 
se interrumpiesen las funciones de los 
teatros ni ninguna otra pública de cos
tumbre.

A las diez y media de la noche se me 
presentó una comisión del Ayuntamiento, 
compuesta del Alcalde Corregidor y los 
dos primeros Tenientes de Alcalde , para 
manifestarme que habían acudido á ellos 
un gran número de trabajadores á pedir
les llegasen á mí á hacerme presente que 
se sometían á mis mandatos; que hoy 
acudirían á sus trabajos sin condición al
guna, sin exigencia de ninguna clase, y 
que solo deseaban que cuando hubiesen 
obedecido, cuando diesen muestras de su 
respeto á la Autoridad, y últimamente, 
cuando yo lo juzgase del caso, les permi
tiese llegar hasta mí para exponerme sus 
necesidades, sus derechos, á que creen 
tener opcion , á fin de q u e, si lo conside
raba justo, los tomase en consideración.

Esta mañana temprano se vió la ten
dencia de los trabajadores de acudir á sus 
talleres; pero instantáneamente se obser
vó otra vez el retraimiento, impulsado 
sin duda por la mano oculta que mueve, 
que agita, y que impulsa la desobedien
cia , haciendo correr entre los trabajado
res que algunos agentes de la Autoridad 
que se habian colocado en las fábricas, 
era con el fin de prenderlos así que estu
viesen reunidos.

En el momento dispuse que se les hi
ciese saber que esta fuerza no tenia mas 
objeto que el de proteger á los trabajado
res pacíficos y prender á los díscolos ó 
malvados que fuesen á impedirles la en
trada, ó á amenazarlos para que abando
nasen sus tareas; y al mismo tiempo to
mé las medidas militares que creí del ca
so para hacer obedecer por la fuerza á los 
que desoyesen la voz de la razón, y des
conociesen mi mandato.

Esta doble medida ha producido su 
efecto: los trabajadores han acudido en

tropel á sus talleres, teniendo ya parte 
que en algunas fábricas se hallan lodos, 
y en otras el mayor número; faltando no 
obstante algunos que se me ha significa
do habian salido de la población por te
mor de que se les comprometiese; pero 
que los mismos obreros han quedado en 
avisarles para que se presenten.

Este es, Excmo. Sr., el estado actual 
de la cuestión en este momento, que es 
la una de la tarde, reservándome mani
festar á Y. E. en el momento de salir el 
correo su última fase.

Entretanto, tengo una satisfacción de 
significar á V. E. que mis medidas, así 
como mi actitud fuerte y decidida, han 
vencido una situación grave y difícil; tan
to mas, cuanto que no empleándose otra 
resistencia que la pasiva, era imposible 
romper, con un golpe de vigor, un nudo 
que no podia desatarse.

El Gobierno pues queda acatado, y el 
principio de autoridad en su lugar, sin 
haber sufrido la menor lesión que pueda 
debilitarla para lo sucesivo.

Ayer manifesté á V. E. que de los 
tres batallones que antes de ayer habia 
mandado venir á las inmediaciones de la 
plaza, habian llegado ya dos, y hoy ten
go que hacer una especial mención del 2.° 
batallón de Africa, que habiendo salido 
ayer á las cuatro de la mañana de Gero
na, llegó á las doce de la noche á Bada- 
lona; de modo que en 4 6 horas este ba
tallón, mandado por un digno Jefe, á 
quien conozco de hace mucho tiempo, ha 
hecho 20 horas de marcha. Esto, Exce
lentísimo Sr., no lo hacen sino tropas lle
nas de vigor y entusiasmo, y ansiosas de 
llegar al sitio del peligro para acreditar su 
amor á su R e in a , su  obediencia al Go
bierno , y su decisión por el mantenimien
to del órden público; y al manifestarlo á  
V. E ., creo cumplir con un deber expo
niéndole que estos son los sentimientos 
del ejército de Cataluña en general; que 
su disciplina no me deja nada que desear, 
y que en todos casos no dudo asegurar al 
Gobierno de S. M. que puede contar con 
su lealtad y decisión para hacer respetar 
sus mandatos.

Son las tres de la tarde, y siguen los 
trabajores acudiendo á las fábricas: toda
vía no tengo noticia de los pueblos inme
diatos á esta capital; pero supongo que 
en ellas sucederá lo mismo. Mañana daré 
á V. E. cuenta de lo que ocurra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección 
general acerca de la conveniencia de que 
se amplíe la habilitación de la Aduana de 
Motril para importar ladrillos, tierras re
fractarias y guano extrangeros; y tenien
do en cuenta la protección que debe dis
pensarse á las fábricas de fundición exis
tentes en el término de dicha ciudad, asi 
como el fomento de su agricultura , se ha 
servido mandar que la habilitación que 
hoy disfruta la Aduana de Motril por Real 
órden de 28 de Diciembre último, sea ex

tensiva para la introducción , procedente 
del extrangero, de ladrillos, tierras re
fractarias y guano.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1 8 5 4 .= D o m en ech . =  Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

2.a SECCION. -OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la M onarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas : A todos los que las p resen tes v ieren  y 
en ten d ieren  y á quienes toca su  observancia y  c u m 
plim ien to , sabed que Hemos venido en decre ta r lo 
s ig u ie n te :

«En el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
prim era  y  única instancia e n tre  p a r te s ,  de la una 
D. Ju a n  Crisóstomo E ch e v a rría , catedrático  de 
térm ino  de cánones de la sup rim ida  U niversidad 
de Oñate , jub ilado  , dem andan te , y  de la o tra  Mi 
F isc a l, á nom bre de la A dm inistración del Estado, 
dem andada , sobre  m ejora  de clasificación :

V isto:
Vista la Real órden de 28 de A bril de 1851, por 

la que se m andó pasar á Mi Consejo R e a l, para su  
decisión en  la via con ten c io sa , el expedien te  de 
clasificación de este in te resado :

Visto dicho e x p ed ien te , en el cual consta que 
por Real órden  de 8 de Julio  de 1848 se concedió 
su  jub ilación  á D. Ju an  Crisóstomo E chevarría , 
con el h ab er que  por clasificación le co rrespon
diese :

Que al efecto acreditó  h ab er regen tado  por su s
titución , en v irtu d  de nom bram ien to  del c láustro  
del co leg io-un iversidad  de Oñate , la cátedra  de 
elem entos de m atem áticas , vacan te  á la sazón, 
d u ra n te  el curso  académ ico de 1822 á 23:

Que en este  ú ltim o año hizo oposición á una 
beca y cátedra  aneja de in stituciones c iv iles, la 
cual le fué conferida en propiedad por el expresado 
co leg io-un iversidad  , en v ir tu d  del privilegio que 
en aquella  época conservaba , y con tinuó  e je rc ien 
do hasta 5 de Agosto de 1833, en que dejó de te 
n e r  efecto por ó rden  de la Inspección general de 
Instru cc ió n  p ú b lic a :

Que en  A bril de 1827 fué nom brado por el 
mismo co leg io -un iversidad  , p rév ia  oposición , ca
tedrático  p rop ietario  de la h istoria  y disciplina p a r
ticu lar de la Iglesia de E sp a ñ a , que desem peñó 
hasta la sup resión  de la U niversidad en 1842, des
de cuyo tiem po hasta 1847, aceptando su  o fe rta , el 
Jefe político de Vizcaya le facultó para  re g en ta r 
u n a  cátedra  de m atem áticas en el In stitu to  de 
Oñate:

Vista la inform ación de testigos sum in istrada 
por esta p a r te , de la cual re su lta  que  el colegio- 
un iversidad  de Oñate no estuvo cerrado  d u ran te  
la g u e rra  c iv il, sino solo in te rru m p id o s sus e s tu 
dios y suprim ida  la enseñanza en el curso  acadé
mico de 1834 á 1835, en que únicam ente  dejó 
E chevarría  de se rv ir  su  c á te d ra , no obstan te  h a 
b erse  p resen tado  á desem peñaría , y  que el sueldo 
que este  habia d isfru tad o , y  gozaba al su p rim irse  
dicho estab lec im ien to , era  de 15,000 rs. anuales, 
con arreg lo  al plan de estudios de 1824 :

Vista la decisión de la Ju n ta  de calificación de 
derechos de los em pleados c iv iles , en que  se le re 
conoció como servicios abonables 26 a ñ o s , cinco 
m eses y ocho dias , deducidos cinco años, once m e
ses y dos dias desde que princip ió  la g u e rra  en las 
provincias Vascongadas, hasta el convenio de V e r-  
gara , en que el pueblo de Oñate estuvo  ocupado 
por la facción c a rlis ta , y  le consideró con derecho 
á las tre s  qu in tas p a rtes  de los 15,000 rs. asigna
dos á la cáted ra  de térm ino  de cánones:

Visto el acuerdo de la n ueva  Ju n ta  de clases 
pasivas, declarando á E chevarría  sin  derecho á los 
beneficios de clasificación por fa lta rle  el requ isito  
de Real nom bram iento  en las cátedras que obtuvo: 

Vista la Real ó rden  de 15 de F eb re ro  de 1851, 
por la q u e , de conform idad con el dictam en de la 
Dirección general de lo contencioso de Hacienda 
p ú b lic a , tuve  á b ien  confirm ar el acuerdo de la 
Ju n ta  de clases pasivas:

Visto el recu rso  de agravios p resentado por 
E chevarría  , con la solicitud de que se deje sin  
valor ni efecto la declaración contenida en Mi ci
tada Real órden , y  se m ande clasificarle con el 
sueldo co rre sp o n d ien te :

Visto el escrito  de contestación de Mi Fiscal, en

que pide que se declare válida y  su b sis ten te  la  
Real órden m encionada por se r ju s ta  y  conform e 
á las disposiciones vigentes en la m a te ria :

Vistos los antecedentes que por au to  de la sec
ción de lo contencioso de Mi Consejo Real se p i
dieron  para m ejor p roveer y  rem itió  el G oberna
dor de la provincia de G u ip ú zco a , e n tre  ellos es
pecialm ente la bula de erección y fundación del 
co leg io -un iversidad  de Oñate en 1540, con las 
m ismas a tribuciones y facultades que estaban  con
cedidas á las U niversidades de Salam anca , Va 11a- 
dolid , Alcalá y B olonia; la Real provisión de 6 de 
O ctubre  de 1590, confirm ando I33 constituciones 
del fundador, con las reform as hechas en  ellas po r 
los v isitadores del colegio, que en  nada afectaban 
al privilegio de n o m b rar este  por sí sus ca ted rá 
ticos; y la Real cédula  de 4 de A bril de 1815, 
en que se hace m érito  de la da 22 de Julio  de  
1814, por la cual se restableció  el co leg io -u n iv e r
sidad de Oñate en el modo y form a que ten ia  an 
tes de su  extinción en 1807, au n q u e  con la ob li
gación de su je ta rse  en la enseñanza al plan  gene
ra l de estudios v ig e n te , ó que se estableciese e n  
a d e la n te :

Vista en los m ismos an teceden tes la ó rden  de 
la Inspección general de Instrucción  pública do 5 
de Agosto de 1833, por la c u a l , fundándose en  los 
docum entos an tes enunciados, acordó que en  lo 
sucesivo se le rem itiesen  las p ropuestas y  expe
d ientes de oposiciones á cáted ras p ara  exped ir á  
los agraciados las Reales cédulas de su s no m b ra
m ientos :

Vista la disposición 12U a rt. 332 del citado p lan  
general de estudios de 14 de O ctubre  de 1824, en  
el que  se resp e ta ro n  los derechos de pa tro n a to  de 
las U niversidades y cu alq u iera  o tro  títu lo  legítim o 
y  reconocido:

Vistas las disposiciones genera les so b re  clases 
p a s iv as , in se rtas  en  la ley de p re su p u es to s de 26 
de Mayo de 1835 :

Vista la Real ó rden  de 10 de Ju n io  de 1836, ex
pedida por el M inisterio de H acienda , en cuyo a r 
tículo 1? se dispone que fuesen  considerados como 
hechos por el Rey los nom bram ien tos de em plea
dos de reglam ento de aquellos establecim ientos 
cuyos Jefes h u b iesen  obtenido la com petente fa
cultad para n o m brarlos; y la de 19 de Julio  del 
m ismo año, en  que se declara ex tensiva esta  dis
posición á los em pleados de todos los M inisterios:

Considerando que a u n  cuando 110 sea de abono 
el tiem po que E chevarría  desem peñó por su s ti tu 
ción la cátedra  de elem entos de m atem áticas , lo 
es el que sirvió en propiedad las de in stituc iones 
civiles y  de h istoria y  disciplina p a rticu la r  de la 
Iglesia de E sp a ñ a , en razón á halla rse  com prend i
do en  la disposición de la citada Real ó rden  de 10 
de Jun io  de 1836, por cuan to  la facultad que com 
petía de m uy  ̂ antiguo al c láustro  del co leg io -u n i
versidad de O ñate de n o m b rar sus profesores , con 
a rreg lo  á las constituciones del m ism o , se fundaba 
en  la aprobación te rm in an tem en te  y rep etid a  de 
estas constituciones, y  en costum bre  jam ás a lte rada  
n i co n trad ich a , cuyos títu los la disposición duodé
cim a , a r t. 332 del p lan  de estudios de 1824 m andó 
q ue fuesen respetados;

Oído Mi Consejo R e a l, en  sesión á que asistie ron  
D. Francisco M artínez de la Rosa, P re s id e n te ; Don 
Francisco W a r le ta , D. Pedro Sainz de Andino, 
el M arqués de V a llg o rn era , D. Domingo Ruiz de la 
Vega, D. José María P e re z , D. Juan  Felipe M artí
nez A lm ag ro , D. Manuel de Soria , D. José V ellu ti, 
D. F lorencio R odríguez Vaam onde, el M arqués de 
Som erueíos, D. Miguel Puche y Bautista , D. Pedro 
María F ernandez Villaverde, D. M anuel de S ierra  y  
M oya, D. F e rm in  A r íe ta , D. Antonio Gil de Z ára te , 
D. Ju an  B u tle r , D. V en tu ra  Díaz, el Conde de Clo- 
n a rd , D. Cándido N ocedal, D. B ernardo Surga y  
C o rtés , D. José Caveda , D. Pascual F ernandez  Bae- 
za, D. José C ab re ra , el M arqués de B e n a lú a , Don 
F ernando A lvarez ,

Vengo en  declara r que son de abono á D. Ju a n  
Crisóstomo E ch ev arría  el tiem po q u e  desem peñó 
en propiedad la cáted ra  de in stituc iones c iv ile s , y 
el que  en  la m ism a form a tu v o  á su  cargo la de 
h istoria  y  disciplina p a rticu la r  de la Iglesia de Es
paña, y en  m andar que la Ju n ta  de clases pasivas 
proceda con arreg lo  á esta declaración á la clasifi
cación de ios servicios del interesado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero  de  
mil ochocientos c incuenta  y c u a tro .= E s tá  ru b r ic a 
do de la Real mano. = E i  M inistro de ia G o b e r-  
nacion-L uis J o s é  S a r t o r i ü s . »

P ub iicacion .=L eido  y publicado el a n te rio r  Real 
decreto por m í el Secretario  general del Consejo Real 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
p leno , acordó que se tenga como resolución final en  
la instancia y autos á que se re fie re , que se una á 
ios m ism os, se notifique á las p a rte s  por cédula de 
ugier, y se inserte  en  la G a c e t a , de que certifico.

Madrid 4 de Febrero  de 1854, =  José de Posa
da H errera ,



Doka Isabel II por la  g racia d e  Dios y  la Cons
tituc ió n  de la  M onarquía española R e in a  d e  la s  
E sp añ as: Al G obernador y  Consejo provincial de 
S an tan d er , y  á cu a lesq u ie ra  o tras  A utoridades y  
personas á qu ienes toca re  s u  observancia y  cu m 
plim ien to , sabed q u e  He venido en  decre ta r lo s i
g u ien te  :«En el pleito  que en  Mí Consejo Real pende 
p o r recu rso  de apelación y  nulidad e n tre  p a rtes , 
de  la u n a  los A yuntam ientos de San V icente, León 
y  los L iares , en  la provincia de S an tan d er , ape
la n te s  en  rebeld ía  , y  do ía o tra  los Ay un tam ien tos 
de A re n a s , Molledo y R íovaldeiguña, en la m ism a 
p ro v in c ia , apelados, j  en su  rep resen tac ió n  el li
cenciado D. Luciano b au tis ta  M u ñ o z, sob re  ap ro 
vecham iento  de ios m ontes y pastos p erten ec ien 
te s  al an ticuo  valle do Xguña ;

Y títo : '"Vista ía sen tencia p ro nunciada por el Consejo 
prov incial de S an tander en  27 de Jun io  ú ltim o, por 
ía que declaró que los aprovecham ien tos de m o n 
tes y  p astos , cuya m ancom unidad con las villas 
de San V icen te , León y los L lares se suponía ce
dida por la e sc ri tu ra  de concordia de 1791 y por 
el acuerdo  de 1844 , p e rten e c ía n  exclusivam ente  á 
los A yun tam ien to s de  A ren as, Molledo y  R ioval- 
d e ig u h a , dem andan tes , revocando en  esta p a rte  la 
decisión g u b ern a tiv a  dictada sobre este  asun to : 

V istos los recu rso s  da apelación y nu lidad  in 
te rp u esto s  por los A y un tam ien to s de San V icente, 
León y los L lares en  4 de Julio sigu ien te;  el au to  
de 5 del propio m es , por el cual se adm itió  el de 
apelación , y  la notificación de esta prov idencia 
p rac ticad a  á las p a rte s  en el m ism o d ia :

Visto el escrito  del licenciado D. Luciano B au
tis ta  Muñoz do 4 de N oviem bre p ró x im o , en  que 
á nom bre de los A yun tam ientos apelados acusó la 
rebeld ía  á los ap e lan tes por no h ab e r com parecido 
á m ejo rar la apelación d en tro  del té rm ino  de los 
dos m eses señalados al efecto en  el a rt. 232 del 
reg lam en to  de 30 de D iciem bre de 1846 :

^Yisto el au to  de la sección de lo contencioso de 
Mi Consejo Real de 8 de dicho m es de N oviem bre, 
teniendo  por acusada la rebeld ía  para  los efectos 
del a r t. 234 del m encionado reg lam en to  :

V istos los referidos a rtícu lo s 232 y  234:
Vista la Real orden  de 17 de Mayo*de i 838 : 
Considerando que desde el 3 de Julio  últim o, 

en  q u e fu é  notificado á las p a rte s  el au to  de la m is
m a fecha , por el que se adm itió el recu rso  de ap e
lación á los A yuntam ientos dem andados hasta el 4 
de N oviem bre sigu ien te en  q u e  se les acusó la re 
b e ld ía , tra sc u rr ie ro n  con m ucho exceso los dos 
m eses concedidos por dicho reg lam ento  para m ejo
r a r  la ap e lac ió n , s in  q u e  aquellos A yuntam ientos 
se h u b iese n  presen tado  á e fec tu arlo :

Considerando que los A yun tam ientos apelados 
acusando la rebeld ía  á los apelan tes cum plieron  
con el req u isito  p reven ido  en  el a r t. 234 , y que 
p o r tanto  se está  en  el caso de la declaración  con
ten id a  en  este m ism o artícu lo  :

Considerando que sí b ien  con arreg lo  á los a r 
tículos 8.° y  9.° de la ley  de 2 de A b ril de 1845 
com pete á los Consejos p rovinciales el conocim ien
to  y  decisión de las cuestiones contenciosas, re la 
tiv a s  al aprovecham iento  de los pastos públicos, 
deben  lim ita rse  sus fallos á m an ten er á u n a  de las 
p a r te s  litigan tes en  el uso y  d isfru te  de los d ere
chos d isp u ta d o s , según  el e sp íritu  de la Real o r
den  de 17 de Mayo an tes re fe r id a , reserv an d o  las 
cuestiones de posesión p lenaria  y  propiedad para 
los  T rib u n a les o rd in a r io s ;

Oido Mí Consejo Real, en  sesión á que asistieron  
D. Francisco M artínez de la R o sa , P re s id e n te ; Don 
F rancisco  W a rle ta  , D. P edro  Sainz de A ndino, 
e l M arqués de V allg o rn era , D. Domingo Ruiz de la 
V ega, D. José María P e r e z , D. Ju an  Felipe Mar
tín ez  Almagro , D. M anuel de Soria , D. José V e- 
l l u t i , D. F lorencio R odríguez V aam onde, el Mar
qu es de S om eruelos, D. Miguel P uche y  Bautista, 
D. Pedro  M aría F ernandez V iü av erd e , D. M anual 
de S ierra  y  M oya, D. F erm ín  A r te ta , D. Antonio 
Gil de Z a ra te , D. Ju an  B u tle r , D. V en tu ra  Diaz, 
el Conde de C lonard , D. Federico V ah ev , D. Cán
dido N ocedal, D. B ernardo Surga y  C o rtés, Don 
José C aveda, D. Pascual F e rnandez Baeza, Don 
José C a b re ra , el M arqués de B sn a lú a , D. F e rn a n 
do A lv arez ,

Vengo en  dec la rar desierto  el recu rso  de ape
lación in te rp u esto  con el de n u lidad  por los A yun
tam ien tos de San V icente , León y  los L la re s , y  
consentida y  pasada en au to ridad  de cosa juzgada 
la  sen tencia  p ronunciada en  estos au tos por el 
Consejo p rov incial de S antander en  27 de Junio  
ú lt im o , sin  perju icio  de las cuestiones de posesión 
p len a ria  y  propiedad q ue podrán  v en tila rse  an te  
los T rib u n a les  ordinarios.

Dado en  Palacio á diez y ocho de E nero  de m il 
ochocientos c incuen ta  y  cua tro . =  Está rubricado  
de la Real m a n o .— El M inistro de la G obernación- 
L uis J o sé  S a r t o r io s . »

Publicac ion .= L eido  y  publicado el a n te rio r  Real 
decre to  po r mí el Secretario  genera l del Consejo 
Real hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como reso lu 
ción final en  la in stancia y autos á que se refiere, 
qu e  se u n a  á los m ism o s , se notifique á las p a rte s  
p o r cédula de u g io r, y  se in serto  en la G a c e t a , 
de que certifico.

M adrid 4 de F ebrero  de 1854,== José de Po
sada Herrera*

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreg lo  á lo d ispuesto en  la Real orden de 

2 de O ctubre de 4 841 , ha tenido lu g ar en el dia 
de hoy en  la sala de ju n ta s  el sorteo de las 32 ac
ciones del em préstito  de tres  m illones de reales para 
la  hab ilitac ión  de la ca rre te ra  de Valencia que de
b e n  am ortizarse  en  el p resen te  a ñ o , habiendo ca
bido la su e r te  á las señaladas con los núm eros s i
g u ien tes :

8 202 311 393
60 224 327 396
68 245 330 401

423 247 370 406
145 255 371 423
153 258 378 457
180 279 388 501
199 306 393 508

Lo qu e  se anuncia al público p ara  su  cono
cim iento.

M adrid 1 .° de A bril de 1854.=E1 Secretario , An
gel F. de H eredia. =  V.° B.° =  E1 D irector gen era l, 
P resid en te  en  com isión, A ristizabal.

3 .  * sec c ió n . —  AN U N C IO S  !

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
D, Jacobo Colom bo, G obernador de esta p ro 

v incia . ,Hago s a b e r , q u e  m andado por Real orden a e z o  
de D iciem bre ú l t im o , com unicada por el Sr. Re
gen te  de la A udiencia te rr i to r ia l  en  11 del co r
r ie n te ,  se proceda á n u ev o  rem ato  en  qu ieb ra  de 
la escriban ía n u m e ra r ia  del pueblo  de Lagunilla , 
en  el partido  jud ic ia l do B e ja r , vacante por falle
cim iento  de D. Judas Tadeo Rom o, y tasada en  la 
cantidad de 1000 rs. v n . , se saca á subasta bajo  
las condiciones sig u ien tes:

1! Los lid ia d o re s  p re se n ta rá n  en  el acto de 
ofrecer p o stu ra  u n a  persona de conocido arra igo  
q u e  los afiance basta qu e  cu m p lan  lo que después 
se d irá  en  o tra  condición.

2*  S erán  solo adm itidos en  licitación los_ su-- 
getos que ac red iten  ap titu d  p a ra  el desem peño de 
esta clase de oficios, ó apoderados de qu ienes te n 
gan esta c ircunstancia .

3.a D entro  de las 24 ho ras sigu ien tes á la ce
lebrac ión  del rem ate  , d eb e rán  lodos los que se 
h ayan  in te resad o  en él afianzar el pago de la te r 
ce ra  p a rte  del p recio  que h ay an  ofrecido á sa
tisfacción de este  G o bierno , por m edio de e se n  tu 
ra  an te  el escribano  del m ism o ; y  los que no lle
n e n  este  req u isito  no a d q u ie re n  derecho  alguno al 
no m bram ien to .

4* La su b asta  será  doble an te  m i autoridad , 
con asistencia de dicho escribano , y  an te  el ju zg a
do de B ejar, ten iendo  lu g ar el dia qu in to  posterio r 
á ios 30 , á c o n ta r  desde ía publicación del a n u n 
cio en  la G a c e t a  de M ad rid , du ran d o  el rem ate  
desde las doce del día h asta  la u n a : tra sc u rr id o  
este período finalizará si h u b ie re n  cesado las lici
taciones , y  no h as ta  tanto .

5A Conform e á lo re su e lto  e n  1? de A bril ú lti
mo , sí el rem a tan te  in te n ta re  satisfacer el precio 
de Ja su b asta  con otros oficios enagenados por el 
precio q u e  se d e te rm in a  en  d icha Real disposición, 
ha de en tab la r  el o p o rtu n o  expedien te en  la A u
diencia del te rr ito rio  d en tro  del plazo designado 
p ara  el pago en  el a r t .  8? del Real decre to  de 7 de 
Mayo de 1832.

6.a Los gastos de exped ien te  se rán  de cu en ta  
del que re su lte  agraciado con el n o m bram ien to  
para  s e rv ir  el oficio.

Lo q u e  se an u n c ia  p ara  conocim iento de los 
que deseen  in te re sa rse  en  dicha subasta .

Dado en  Salam anca á 27 de Marzo de 1854.= 
Jacobo Colombo.

GOBIERNO BE  LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Se h allan  v acan tes las S ecretarías del A yunta- 

m iento  de P a r e e n t , dotada esta  en  1000 rs. anua 
jes , y la de B enifa liún , en  1500.

Lo está tam bién  la de M o lin s , dotada en  730 
y se halla  por ú ltim o cu  igual clase la de M uría 
cu y a  dotación es de 1000 rs .

Lo que se an u n c ia  al público en  este periódica 
oficial, para  que los a sp iran tes  á dichas plazas pue 
dan d irig ir  sus so licitudes á los A yun tam ien to  
respec tivos en  los té rm in o s q u e  p re v ien e  el Rea 
decreto de 19 de O ctubre  del año an te rio r .

A licante 1.° de A bril de 1854,== José María d\ 
Montalvo,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La S ecretaría  del A y un tam ien to  de M uncbreg 

en  esta p rov inc ia  se halla  v a c a n te , y  su  dotacioi 
consiste en  2000 rs . an u a les pagados del presu
puesto  m un icipal.

El A yun tam iento  referido  p ro v eerá  aquelf 
plaza el dia 6 de Mayo próxim o , prév ios los r e 
quisitos d eterm inados en  el Pmai decre to  de 19 d  
O ctubre del año últim o.

Zaragoza 1.° de A bril de 1S54.=M iguel Tenoric

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA,
Hallándose vacan te  la S ecreta ría  del A y un ta

m iento del pueb lo  de T a rd a jo s , dotada con 900 r s  
he d ispuesto  que se anuncie  por tre s  veces en 1 
G a c e t a  de M adrid y  en el Boletín oficial de est 
provincia , á fin de qu e  los asp iran tes  puedan  d i
rig ir sus solicitudes al A lcalde de dicho p ueb l 
d en tro  del té rm in o  de u n  m e s , que p rin c ip ia rá  ; 
con tarse  desde la ú ltim a inserción  de este an u n c f 
en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 1.° de A bril de 1 8 5 4 .= Ju a n  H errer. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO,
H allándose vacan te la Secretaría  del A y u n 

tam iento  de A rc ic o lla r , dotada con 2200 reale  
a n u a le s , he  d ispuesto  se an u n c ie  en el Bole
tín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  de M adrid ¡ 
los efectos p revenidos en Real decreto  de 19 d< 
O ctubre últim o.

Toledo 28 de Marzo de 1854. =  Miguel Mari; 
F uen tes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C IU D A D -R EA L
R esultando todavía v acan te  u n a  plaza de au x i

lia r para  los trabajos del ram o de m inas , dotad 
con 3000 rs. pagados del fondo de d ep ó sito s , s 
saca de nuevo á oposición conform e á lo p re v en i
do en  el Real decreto  de 21 de Setiem bre de 1853 
ad v irtien do  que la provisión se h a rá  in te rin a m en t 
h asta  tanto que el G obierno de S. M. o torgue si 
su p erio r  aprobación, Los ejercicios se rán  los si 
g u íe n le s :

1.° Exám en de le c tu ra  en  m in u tas  de oficios ; 
com unicaciones.

2.° O tro de esc ritu ra  al d ic tado , exigiéndose 
b u en a  p u n tu a c ió n , observancia de reg las orfográ 
ficas y  gram aticales, y  u n  ca rác te r de le tra  reg u 
la r, por" lo menos.

3.° Form ación de estados rayados con sujecioi 
al modelo que se diere.

4.° O peraciones prácticos de aritm ética .
5.° Y por ú ltim o exám en de gram ática castelia 

na y ortografía.
Los asp iran tes  pueden  d irig ir sus instancias ; 

la Secretaría  de este G obierno "hasta el 15 del oró

xim o m es de A b r i l , en  cuyo  dia te n d rá n  lu g ar los 
ejercicios.

C iudad-R eal 29 de Marzo de 185L = M arm eI Ma
r ía  H errero s.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla  vacante la S ecretaría  del A yun tam ien 

to de Casas de Haro , en  esta p ro v in c ia , cuya dota
ción consiste en  2200 rs. Los a sp iran tes  á ella que 
re ú n a n  los requ isito s p revenidos en  el Real d ec re
to de 19 de O ctu b re  últim o d ir ig irán  sus so lic itu 
d es , fran cas de porte  , al P resid en te  de dicha co r
poración en  el té rm in o  de u n  m e s , contado desde 
q u e  po r te rce ra  vez se p u b liq u e  este anuncio  en 
el Boletín oficial de la p rov inc ia y G a c e t a  de M adrid.

C uenca 12 de Marzo de" 1854, =  El Y. P. 
del C, P. G, L , José Jaram illo . ?

Se halla  v acan te  la Secretaría del A y un tam ien 
to de la villa do H u e lv es , cuya dotación consiste 
e n  1250 rs. an u a les.

Los asp iran tes  á ella que re ú n a n  los requ isito s 
m arcados en  el Real decreto  de 19 de Oct u b re  ú l
tim o , dirigirá}} su s so lic itu d es, francas de porto, 
al P res id en te  de d icha corporación en  el té rm in o  
de u n  m es , contado desde q u e  por p rim era  vez se 
p u b liq u e  el p re sen te  anuncio  en  el Boletín oficial 
de esta p rov inc ia  y  G a c e t a  de M adrid.

C uenca 20 de Marzo de 1851. =  El V. P. del 
G. P. , G. L , José Jaram illo . 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA
La S ecretaría  del A y un tam iento  de Bugslloiro, 

dotada con 2190 rs . a n u a le s , satisfechos de fondos 
m u n ic ip a le s , se halla v acan te  por ren u n c ia  del 
que la obtenía.

Lo que so anuncia para  que los asp iran tes  á 
ella d ir ijan  su s so licitudes en el te rm ino  de u n  
m es al expresado A y u n ta m ie n to , q u ien  p roveerá  
dicho cargo observando  lo d ispuesto  en el Real de
c re to  de 19 de O ctu b re  últim o.

Coruña 28 de Marzo de 1854. =  El G obernador, 
F e rn an d o  Zappino. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HCELYA.
H abiendo quedado v acan te  la Secretaría  del 

A yun tam iento  de San B artolom é de la T o rre , en 
esta  p ro v in c ia , dotada con el sueldo an u a l de 3650 
r e a le s ,  se hace notorio  por m edio de este  periódico 
oficial para q ue las personas que hallándose com 
p rend idas en  el Real dec re to  de 19 de O ctubre  ú l
t im o , in se rto  en  el Boletín oficial de esta p ro v in 
c ia , núm . 135, p e rten ec ien te  al dia 11 de N oviem 
b re  ú ltim o , asp iren  á dicha p laza, presente]] sus 
so licitudes en la citada m unicipalidad  en el té rm i
no de u n  m es , á co n tar desde la inserción  de esto 
a n u n c io , del modo y form a que se expresa en el 
re ferido  Real decreto.

H uelva 27 de Marzo de 1854 .— B ernabé L. Bago.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA,
H allándose vacante la S ecre ta ría  del A y u n ta 

m iento  de M onte!laño , dotada con el sueldo de 
7700 rs . an u a le s , de los que lian de se r  satisfechos 
tam bién  los de los au x ilia res  necesarios en  la m is
m a, se an u n c ia  por m edio del p re se n te , q u e  se
rá  in se rto  por tre s  veces en la G a c e t a  de Madrid 
y  el Boletín oficial de esta p rov incia . p ara  que los 
q ue q u ie ran  a sp ira r  á ella d ir ijan  sus solicitudes, 
francas de p o r te ,  á aquella  m unicipalidad  en  el 
té rm in o  de 30 días, acom pañadas de los docum en
tos que se ex p resan  en* el art. 3.° del Real d e
cre to  de 19 de O ctubre  últim o.

Sevilla 29 de Marzo de í8 o i0= E I  G obernador Ju an  de Pera les. % *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Por ren u n c ia  del que la ob ten ía se halla  va

can te la S ecretaría  del A y un tam ien to  de Beariz 
con la dotación de i 100 rs.* Los asp iran tes  á ella 
pueden  d irig ir sus solicitudes al m encionado A y u n 
tam ien to  en el té rm in o  de u n  mes, contado desde la 
publicación de este anuncio  por p rim era  vez en el 
Boletín oficial de la p rov incia y G a c eta  de M adrid.

O rense 29 de Marzo de 18 5 4 .= A g u stin  de T orres  V alderram a. " o

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Se halla  vacan te la Secretaria  del A y un tam ien 

to de A rb e te ta , en esta p rov incia , dotada con 1100 
rea le s , pagados de fondos m u n ic ip a le s , la cual se 
p roveerá  en el térm ino  de un  m es , según lo d is
puesto en  Real decreto  de 19 de O ctu b re  últim o.

G uadala jara 22 de Marzo de 1 8 5 i.= Jo ,-é  María Jaudénes, o

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS,
Se halla vacan te  la Secreta ría  del A y un tam ien 

to de Vilíagonzalo P ed ern a les , en  esta provincia, 
dotada con 500 rs. vn. Los asp iran tes  d irig irán  ai 
P residen te de la corporación su s solicitudes, f ra n 
cas de po rte  y  docum entadas en  la form a p rescrita  
en  el Real decreto  de 19 de O ctubre ultim o si 
perteneciesen  á la ciase de cesantes, hasta el 30 de 
A bril próxim o en que se proveerá .

Burgos 22 de Marzo de 185 4 .= S eb astian  G arcía Pego. * \

Se halla vacan te la S ecretaría  del A yuntam ien  
to de La A guilera , en esta p ro v in c ia , dotada con 
i 000 rs. vn. Los^aspirantes d irig irán  al P res id en 
te de la corporación fus solicitudes, francas de p or
te  y  docum entadas en la form a o rescrila  en el 
Real decreto  de 19 de O ctubre últim o si p e r te 
neciesen a la clase de ce san te s , hasta  el 30 de 
A bril próxim o en que se p roveerá .

Burgos n  de Marzo de 1834.^Sebnsí¡nn G arcía Pego. 1

Se halla v acan te  la Secretaría del Ayuntam ien
to de Cilleruelo de Abajo, en esta provincia, dota
da con 300 rs. vn. Los asp iran tes  d ir ig irá n  al P re
siden te  de la co rporación  sus so lic itu d es, francas 
de p o rte  y  d o cum entadas, en  la form a prescrita en 
el Real d ec re to  de 19 de O ctu b re  últim o si perte
n eciesen  á la clase de ce san te s , h as ta  el 30 de 
A bril próxim o en que se proveerá.

B urgos 22 de Marzo de 18o i.= S eb astian  García 
Pego. 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALLECAS,
A v irtu d  de escrito  p resen tado  en  esta alcaldía 

constitucional, de mi cargo con fecha 31 de Marzo 
por D. José Seguí V idal, abogado de los T ribunales 
de la nac ión , apoderado de los Sres. C a ta r in eu , 
h e rm an o s , y com pañía, vecinos y del com ercio de 
M adrid , á cu y a  in stan c ia  se p racticó  en  13 del m is
mo m es re ten c ió n  p rev ia  en  b ienes de Tomás R e
v u e lta , dom iciliado ú ltim am en te  en  esta  p o b la c ió n , 
y  p rovidencia de dicho dia 31 , ce le c i ta ,  llam a y 
em plaza por m edio de la G a c e t a  del G obierno 
para q u e  en el té rm ino  de 13 días , a con tar desde 
el sigu ien te  del anuncio , com parezca á ce leb rar el 
oporl uno juicio í m1*’ i Ratono en  la m ism a  con di
cho apoderado : ad v irtién do le  q u e  pasados sin ha
cerlo  so dará p rvf i-den tado  , lib ran d o  certificación 
y p arán d o le  el p erju ic io  qu e  haya lugar.

V ailecas \ de A bril de 18 5 4 .=  E. A, C ., Miguel 
Rniz y Dana,

El Alcalde constitucional de T arifa hace saber 
q ue m ed ian te  á que n i en  ía cap ital de la p rov in 
cia ni en esta ciudad se han p resen tado  postores 
á ía suba: ía en  p rim o r ju ic io  del edificio conocido 
por el Pósito de la Cam e c e r ía , ju s tip rec iad o  en 
2! ,746 r s . , se pub lica de n u ev o  con autorización 
su p erio r  la ven ta  dol refe rido  predio por e l  té r 
m ino de 15 di a s , que p rin c ip ia rán  á co n ta rse  d es
do el 21 del co rrien te  on qu e  ap arecerá  inserto  
este  an unc io  en o! Boletín oficial de la provincia. El 
rem ate  ten d rá  efecto á las doce del dia 8 del m es  
de A bril p róx im o, no adm itiéndose proposición que 
no cu b ra  las cinco sex tas p a rte s  del avalúo , sin  
que el rem a tan te  haya de pagar o tros gastos que 
los m arcados en  cd edicto fecha 2 del m es últim o, 
in se rto  en el B tí clin  y G a c e t a  de Madrid en 8 
y  I i del mismo.

T arifa 20 de Marzo de 1834. =  Cáríos M u ñ o z .=  
José E n riq u ez .

AYUNTAMIENTO DE ORENDAIN.

La villa de O re n d a in , en  la p rov inc ia  de G u i
púzcoa, pondrá con ía com peten te au torización  e n  
alm oneda pública para  su  v en ta , á las once horas 
de la m añana del dia 8 de A bril próxim o , la case
ría denom inada Zuciza-garaicoa, con todos su s p e r 
tenecidos. p rop ia  de la m ism a , situ ad a en  ju r is 
dicción de la inm ediata v illa  de A m ezqueta, y  r e 
tasada p eric ia lm en te  en  182,204 rs. de vn .

La alm oneda te n d rá  lu g ar en  las salas consis
toriales de esta v illa  de O rendain  y  de la de Tolo- 
s a , y  los q u e  g u sten  e n te ra rse  de las condiciones 
bajo las q u e  se ha de verificar su  enagenacion, po
d rán  acu d ir á la S ecretaría  de este A yuntam iento, 
teniendo  en tendido qu e  el rem a te  que se cause no  
se llevará  á efecto hasta  que recaiga la definitiva 
aprobación de S. M.

O rendain  17 de Marzo de 1854. =  El Teniente 
A lcalde en ausencia del p ro p ie ía rio , Francisco  A n
tonio da G arm a nd i a . =  Por acuerdo  del A y un ta
m iento , José Q uirico Macazaga, Secretario  in te rino .

-.u-v-a

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PAMPLONA.
Este A y un tam iento  lia d e te rm inado  a lum brar 

por gas de u lla ó ca rb ó n  de p iedra las calles y  pla
zas de la c iu d a d , p ara  io que ha calculado que se
rá n  n ecesarias 200 lu c e s , á sa b e r; 108 que arde
rá n  desde el o scu recer hasta  el am a n ec e r, y  92 q u e  
se ap ag arán  á las once de la noche, y  adm ite pro
posiciones p ara  este a lum brad o  hasta* e l dia 15 de 
Mayo p ró x im o , reserv án d o se  el p re se n ta r  las con
diciones para la seguridad  recip roca del contrato .

Pam plona 30 de Marzo de 1 8 5 4 .= C o n  acuerdo 
del A y u n ta m ie n to , Pablo í la r r e g u i ,  sec re ta rio .

OBISPADO DE CUENCA.
En conform idad á lo d ispuesto  en  el párrafo  4? 

del a rí. 35 y 6C1 del 38 del Concordato celebrado 
con la Santa S e d a , y  en  las Reales ó rdenes da 26 
de Agosto y  6 de S e tiem b re  de 1852, se sacan á 
pública su b asta  ios censos del clero  reg u la r  de esta 
diócesis q u e  lian sido devueltos en  v ir tu d  de dicho 
concordato. En su  consecuencia, y  m ed ian te  no 
babor habido lici i adores en  la p rim era  y  segunda 
su b a s ta , capitalizados al 3 por 100, ni tam poco á 
la te rce ra  . que lo fue ro n  al 4 , se lia señalado el 
día 24 del próxim o m es de A bril p ara  ce leb ra r  la 
cu a rta  subasta  , capitalizados n u ev am en te  al 5 
por 100 con a rreg lo  á d ichas Reales ó rd e n e s , cuya 
su basta  será doble p ara  los que excedan  sus capi
tales de 10,000 r s . , y  tend rá  lu g ar el expresado 
dia 24 de once á doce de su  m añana en  esta c iu 
dad en  el local que ocupa la A dm inistración p rin 
cipal de b ienes del c le ro , y en  M adrid an te  el Se
ñor V isitador eclesiástico.

A sim ism o, v con arreg lo  al Real decreto  de 9 
de D iciem bre de 1 85 3 , se su b as ta rá n  en dichos dia 
y  hora las fincas q u e  á con tinuación  se expresan  :

Clero reg u lar.

T erreno s y  edificios qu e  en  aloya , p rovincia de 
C u e n c a , p erten ec ie ro n  á las religiosas Franciscas 
de ducha v illa , señalados en  el in v e n ta r io , por el 
cual fu e re n  d ev u e lto s , con el núm . 24, capitaliza
dos en  42,333 rs., y  1270 de re n ta  an u a l.

T erreno s y edificios q u e  en ía re fe rida  villa 
pertenecieron  á las m ism as re lig io sa s , devueltos 
bajo el num . 26 del in v en ta rio , capitalizados en  4333 
rea le s , y  130 de re n ta  anual.

Clero secular ,

Una casa que en  la ciudad de H ueíe fue hipo
teca de u n  censo q u e  tenia con tra  sí, y  á favor de



la  m em oria de los Sres. Mendez y  M o lin a , Doña 
B ernarda  G a rro te , v iu d a  de D. José I b a n e z , la cual 
ha  sido tasada en  la can tidad  de 12,000 rs.

Otra casa que  en  el pueb lo  de M oliorte p e r te 
neció al a rca  de la lim o sn a , la cu al lia sido tasa
da en 1 69 i r s . , y  ha p roducido en  in qu ilinato  88 
anuales.

O tra  casa-terc ia  que en  H e rru m b la r  pe rten ec ía  
al lim o, cabildo de esta san ta  iglesia, tasada en  5324 
r e a le s , y  p roduce  de re n ta  60 anuales .

O tra casa que en  G abaldon pertenec ió  á la fá
b rica  p a rro q u ia l de aquella  v illa , tasada en  1377 
r e a l e s , y  25 de re n ta  anual.

Dos hornos de p a n -c o c e r , que en  la villa de 
ü t ie l  co rrespond ieron  á la m itra ,  tasados en  2885

re a le s , y  150 de re n ta  an u a l el que está situado en  
la calle del Hospital de aquella  población, y  en  2859 
reales y  90 de re n ta  el q u e  lo está en  la calle del 
Pozo de la m ism a , cuya  su b asta  se rá  doble tam 
bién  para  aquellas fincas que  exceda su  valor 
de 10,000 rs .

Lo que se  an uncia  al público por la G aceta  del 
G o b ie rn o , Diario de Avisos de Madrid y  Boletines 
oficiales de las prov incias donde rad ican  los censos 
y tincas para que llegue á noticia de las personas 
q u e  qu ieran  in te resa rse  en su  com pra , las que p o 
d ra n  e n te ra rse  de los expedien tes que se hallan  
de m anifiesto en  la S ecretaría  de C ám ara de S. S 1

Cuenca 20 de Marzo de 1854. =  Por encargo v  
autorización del limo. Sr. O bispo, Galo Mayorga

OBISPADO DE CARTAGENA,

Nos el licenciado D. Joaquín  González del C astillo, deán  de esta san ta  ig lesia , p rov iso r v icario  ge
n e ra l de este  obispado po r el lim o. Sr. D r. D. M ariano B arrio  F e rn a n d ez , Obispo del m ismo &c

Hacemos sab e r qu e  au torizado  por dicho lim o. Sr. Obispo para la enagenacion de los b ienes eclesiás
ticos puestos en  v e n ta ,  hem os señalado el día %\ de A bril p róx im o, á las diez de su  m añana nara la
su basta  de los que á con tinuación  se ex p resan : , ^

Número 
de órden 
en los in
ventarios 

del 
Gobierno,

Pueblos Renta

en que radican CLASE DE FINCAS V SU PROCEDENCIA, 'mUa1’
las fincas.

Rs. Mrs.

Capital fijado 
en los inven
tarios del Go
bierno que ha 
de servir de tipo 
en la subasta, 

Rs. Mrs.

Procedentes de religiosos de santa Maria de la Peña.

1

2
3

H orcera

Idem .........
Idem,

, Una h u e r ta  de u n a  fanega y  seis celem ines de t ie r 
ra  ju n to  al convento  de que p ro ced e ...........................

. Un o livar de 19 m atas en el llano de Santa Catalina. 
, O tro de 17 m atas en el Ilin o ja r...........................................

Procedentes de religiosos mercenarios de Ubeda,

50
20
15

1 ,6 6 6 ..2 2  
6 6 6 ..2 2  
500

4 C liiclana.. . Una fanega de tie rra  en la vereda de las Cabras 

Procedentes de religiosos Dominicos de Alcaraz.

10 333 ,,11

5
6 
7

Villarodrigo
Idem .............
Id em .............

. Una haza en el T irad o r...............................................

. O tra de 18 celem ines en  el M oreaL ...................

. O tra de dos fanegas en  Cañada de en m ed io___ _____

Procedente de religiosos de Santa María de la Peña.

25
60

190

833 ..11  
2,000 
6 ,333 .. 11

11 H orcera , El edificio*convento de Santa María d é la  P e ñ a ...........

Procedente de religiosas Carmelitas de Beas.

2,000

33 C hiclana.. . . . Un o livar en  la loma de Z u m e ta . ......................................

Procedente de religiosas Franciscas de id .

15 500

63 Vil lacarrillo, Una casa-co rtijo  en el R astrillo ....... .........................

Procedente de religiosas Agustinas.

45 1,500

95 Murcia T rece u n  c u arto  tah u llas  de riego en la h u e rta , pago 
de la H e rre ra ....................................................................

Procedente de religiosas de Santa Ana.

324 10,800

1 i  i Lorca , Una hacienda de 41 fanegas y  seis celem ines t ie rra  
secano en  el partido  P u e rto  de a d e n t r o . ..................

Procedentes de la cofradía de nuestra Señora 
de Hornos.

60 2,000

77
78

Flor n o s.........
Id e m ..

Dos fanegas tie rra  en  la Hoya del R om ero........... ..
. U na haza en  la cañada del E scu d ero .............. ..

Procedentes de la cofradía del Santísimo,

18
18

600
600

79
80

Idem .............
Id e m .......... ..

, .  O tra en la V eg u illa ..................................................................
Dos qu iñones según  se va á la P i le ta ........................

Procedentes de la cofradía de nuestra Señora 
de Gracia.

9
14

300
4 6 6 ..2 2

81
82

Idem .............
Id em .. . . . . .

, . Una h u e rta  en  A rroyo del cortijo  G u e r r e r o . . . . . . . .
O tra en  la V eguilla ................................ .................... ..

Procedentes de la cofradía de la Veracruz.

15
12

500
400

83
84

Idem ...........
Idem .

. ,  Una haza en  la P e sq u e ra ............................................. . . . .
O tra de dos fanegas en  la S ag riila .......................

Procedentes de la cofradía de San Bartolomé.

18
18

600
600

85
86
87
88

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

. .  Un qu iñón  de dos fanegas en la R edonda......................
Una haza en  el R e tam ar................................................

. .  O tra en  la cañada de los M o ra les ......................................

. ,  Un solar en  la e rm ita ..................................................

Procedentes de la cofradía de Animas.

18
6
8

12

600 
200 
2 6 6 ..2 2  
400

89
90
91
92

B eas............
Idem ...........
Idem ...........
Id e m .. . . . .

. .  Una haza en  San A n tó n ....................... ......................
O tra á la salida del p u eb lo ,............ ..

. . Un estacar en  San N icas io ................................................
. .  Un co rra l con cueva en  Tobazos.......................................

Procedente de la ermita de San Antonio.

15
15
15
15

500
500
500
500

93 Pontones . , ,  Una casa con tie rra s  en  la aldea de Casas de C ar
ra sc o ................................ .............• . . . . .................... ..

Procedente de la cofradía del Rosario.

30 1,000

94 Idem ----- , .  Unas h u e rta s  y una  labor en las ParideraSo 

Procedentes de la cofradía de Animas,

330 11,000

95
96
97

P u e r ta , , . . . . .  Una haza en los L lanos, ...................... , 23
23
23

7 6 6 ..2 2
7 6 6 ..2 2
7 6 6 ..2 2

Id em .. .  . >.
íd em ...........

, . .  O tra en  la P e ro n a . ............................ .......................................
. . .  O tra en a rroyo  del O liv a r . . . .  . ,  ......................................

Procedentes de la cofradía del Santísimo.

98

99 

100

H o rcera . .

Idem .........

Idem.

. . .  V einte y cinco fanegas de t ie rra  en  Hoyo de M artin 
R u b io , cuya re n ta  debe in v e rtirse  e n .lu z  al San
tísimo ..........................................................................................

V einte y cinco fanegas de tie rra  en Llanos de la 
C a n te ra , cuya re n ta  debe in v e rtirse  en cera  para
el r o s a r io . ............................................ ...................................

. . ,  Una tie rra  inculta  a rren d ad a  á Toribio P a rras .

45

45
8

1.500

1.500 
2 6 6 ..2 2

101

102

103

Idem ................

Id em .. . . . . . .

Id em .. . . . . . .

V einte y  cinco fanegas de t ie rra  en  la Hoya de las 
A nim as, cuya  re n ta  debe in v e rtirse  en  la misa de
a lb a ..............................................................................................

T res e ras en  el B arranco de las e r a s , cuya  ren ta
debe in v e rtirse  en  la m isa de a lb a .................. .............

Una oliva en  el C o n v en to , cuya re n ta  debe in v e r
tirse  en  luz al S an tís im o ,........................ ........................

Procedentes de la cofradía de Animas.

45

30

3

1,500

1,000

100

105
106

B eas................
P o n to n e s .. , .

Una casa fren te  á la to rre  de la iglesia.................... ..
Un cuarto  con n iezas.............................................................

Procedente de la cofradía del Santísimo.

100
40

2,500
1,000

107 V illarodrigo,. Un solar de casa al final de la calle del P i l a r . . . . . .

Procedente de la cofradía de los Dolores de la Ñora.

15 500

329 Cotillas,. T res tahu llas de tie rra -rieg o  con o l iv e ra s .. ..................

Procedentes de la cofradía de Animas y Santísimo.

80 2,666

392
393

Id e m .. . . . . . .
Idem.

Una casa ru in o sa .................................... ...................................
O tra  en  el mismo estado........... .................... ........................

Procedente de la cofradía del Rosario.

*•
400
400

394 Id e m ,. . . . . . . Una casa r u in o s a ....................................................................... 400

Los rem ates se c e leb ra rán  en esta capital en  la sala-audiencia del tr ib u n a l eclesiástico, y  re g irá n  
en  ellos y  en  sus consecuencias el Real decreto  de 9 de D iciem bre de 1851, y  el pliego de condiciones 
form ado en  su  v ir tu d  , que se ten d rá  de manifiesto. Las fincas cuyo  capital excede de 10,000 r s . , teu ^  
d rá n  doble y  sim u ltán ea  subasta  en  Madrid an te  el Sr. V isitador eclesiástico.

Dado en  M urcia á 10 de Marzo de 1854.==Licenciado D. Joaquín  González del Castillo.

4.ªSECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALESEn el D iario oficial de avisos y  G a c e t a  de esta ca
pital de .los dias 19 y  20 de Marzo próximo pasado se 
anunció la subasta y  rem ate de dos haciendas tituladas 
el Acebuchal la u n a , y  la otra C lav inque, situadas en 
la provincia de S ev illa , bajo las condiciones que se com
prenden en dichos anuncios; y  por los dueños de ellas 
se ha manifestado posteriorm ente que al pedir la en a- 
genacion de la segunda no tuvieron presente la condi
ción 4* del contrato de arrendam iento de e l la , que dice: 
«que los ganados, granos, paja  y  efectos que sean de 
traspaso se evaluarán  por peritos nombrados al intento 
por ambas partes ; y  si no hubiese avenim iento , se nom
b rará  u n  te rc e ro , pagando el colono su im porte luego 
que se efectúe la operación , obligándose la propiedad á 
recibirlos del mismo modo luego que finalice el contrato, 
siempre que no excedan estos de 2000 rs. mas de lo 
que im porten los que al presente reciba el colono.»

Con tal motivo han solicitado sus dueños y  estimado 
el Sr. D. José M aría M ontemayor , Juez de p rim era ins
tancia en esta c o r te , se haga notorio al público para  
que se tenga entendida dicha condición por las personas 
que quieran in teresarse en el rem ate de la hacienda de 
Clavinque.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría 
M ontem ayor, Juez de p rim era instancia de esta capital 
y  su distrito  de la Universidad, refrendada del escri
bano de núm ero de la misma Dr. D. Mariano García 
S ancha, se sacan nuevam ente á pública subasta las fin
cas que se pasan á e x p re sa r , sitas en esta c o r te , p ro 
cedentes de un concurso y  para  pago de acreedores:

Una casa sita en la calle de las Salesas, señalada con 
el núm. 1 5 moderno de la m anzana 282, que com pren
de 2 2 4 4 £  pies superficiales, y  ha sido tasada por Don 
Juan  de M adrazo, arquitecto de la Real Academia de 
Nobles artes de San Fernando, en la cantidad de 123,230 
reales á rebajar cargas:

Y otra casa m edianera con la a n te r io r , sita en la 
misma c a lle , y  señalada con el núm . 17 de la propia 
m anzana, la cual com prende 5222 pies superficiales, y  
ha sido tasada por el indicado arquitecto en la cantidad 
de 1 57,800 rs. á rebajar cargas.

Se celebrarán dos rem ates, uno para cada finca, ha
biéndose señalado para  que tengan efecto los mismos el 
miércoles 1 9 del corriente mes á las doce de su m añana 
en la sala de audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la te rrito ria l de esta corte.

E n v ir tu d  de providencia deí Sr. D. Manuel Angel 
González , Juez de p rim era instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada del escribano de núm ero D. Felipe 
José de Ibabe, se ha señalado el m artes 25 del corriente 
á las doce de su m añana en la audiencia de S. S. para 
celebrar ju n ta  de acreedores al concurso necesario en 
que ha sido declarado D. José García V itoria, en re 
presentación de su esposa Doña M aría Ignacia Dueñas.

Lo que se anuncia al público á fin de que concur
ran  á dicho acto los referidos acreedores, bien por sí ó 
por medio de persona autorizada con poder bastante; 
apercibiendo á los que no asistan de estar y  pasar por 
la resolución de los concurrentes.

M adrid 4 de Abril de 1 854. =  Felipe José de Ibabe.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel M aría 
A lv a rez , comendador de la órden de Isabel la Católica y  
Teniente de Alcalde del distrito  de la Audiencia de esta 
capital, refrendada del escribano habilitado del núm ero 
de la misma D. Mariano Demetrio de O rtiz , dada á ins
tancia de D. José C ereceda, D. Manuel R ecarte, Don 
Luis Y ion, D. Mariano Ramírez de San Juan  y  D. An
tonio Rotondo, de esta vecindad, individuos de la so
ciedad m inera titu lada «La M ackrina», sita en el Cer
ro del Capuchino, térm ino de la C aro lin a , provincia de 
Ja é n , se convoca á ju n ta  general de accionistas pa ra  el 
dia 1 0 del corriente y  hora de las siete de su tarde en 
la audiencia de S. S., que la tiene plaza de la Consti
tución y  casa llamada de la P a n a d e r ía , encargando á 
los señores socios la precisa asistencia, cuya personali
dad acreditarán  con la exhibición en el acto de sus ac
ciones , así como también se encarga m uy particu lar
m ente á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren  los libros y  papeles de dicha sociedad, los p re 
sente en el d ia , hora y  punto que van designados.

D. Francisco Romero del V a lle , Juez de prim era 
instancia del partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente cito y  llamo á todos los acreedores 
de las testam entarias de D. Sabino Sahagun y  Chacón 
y  Doña Luisa Ortega, vecinos que fueron de esta villa, 
para que dentro del térm ino de 30 dias se presenten  á

liquidar sus créditos ó deducir el derecho que crean 
asistirles en este juzgado y  por la escribanía del que 
re fre n d a ; bajo apercibim iento que su no comparecencia 
les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan  á 1.° de A bril de 
1 8 5 4 .= Francisco Romero del V a lle .= P o r  su mandado, 
Pedro José Alvarez.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito  de 
Lavapies, refrendada por el escribano de núm ero el li
cenciado D. Manuel Sainz de la L astra , se sacan á la 
venta en pública subasta para  pago de un acreedor las 
fincas com prendidas en los diferentes pueblos que se ex
p resarán  , y  son las sig u ien tes:

Almaraz.

Un olivar denominado G avilanes, que se halla en el 
sitio asi titu lado, compuesto de 10 8 p ies, tasado en 4295 
reales vellón.

Talavera de la Reina.

Otro olivar al pago de Gitanillos, de 43 pies, de los 
cuales 17 se hallan valorados á 65 rs. cada uno, y  los 
restantes á 35 , son 2015 rs. vn.

Herreruela.

Un pedazo de tierra en el berrocal, de tres fanegas, 
al arroyo de Aecharejo , á 30 r s . , 90.

Otro id. de la misma cabida en el mismo berrocal 
al sitio de C abrerizas, á 30 rs ., 90.

Otro id. en id. al sitio de la Gamonosa de 1 0 fane
gas , á 30 r s . ,. 300.

Otro id. en id. y sitio de los V eneruelos y los C har- 
quitos de 10 fanegas, á 30 rs ., 300.

Otro id, en dicho berrocal de dos fanegas al sitio de 
la P alanquilla , á 30 rs ., 60.

Otro id. en las jurisdicciones de H erre ruela  y  Cale- 
ruela de caber cinco fanegas al sitio de la P iedra del 
Cuervo , á 30 r s . , 150.

Otro id. en el campo de H erreruela al sitio de M a- 
risancho de tres fanegas, á 90. rs. cada u n a , 270.

Caleruela.

Un pedazo de tie rra  en el berrocal de dicho pueblo 
al sitio del Sotillo de seis fanegas, á 50 rs ., 300.

Otro id. en id. de cuatro fanegas y media al sitio 
que llam an P iedra Sarnosa, á 30 r s . , 135.

Otro id. en id. de una fanega al sitio del Pradijon, 
en 20 rs.

Otro id. en id. al sitio de la Fuente y Calvario de
fanega y media, á 50 rs., 75.

Otro id. en el campon al sitio del Retam ar de siete 
fanegas, tres de segunda ca lidad , y cuatro de tercera, 
aquellas á 450 r s . , y  estas á 280 , 2470.

Otro id. al sitio titulado Malosa, de caber dos fane
gas de segunda calidad y  tres de te rc e ra , las prim eras 
á 500 rs., y las otras á 250, 1750.

Otro id. al prado de F e lip e , de cuatro y media fa
negas, á 320 rs. cada u n a , 1 440.

Alcañiz.

Una suerte de dos fanegas de tie rra  al camino de 
T o rra lv a , en 70 rs.

Un pedazo de tie rra  de dos fanegas, titulado C h ar- 
con , en 420 rs.

Otra tie rra  de tres fanegas al camino del Sapo,
en 11 5 rs.

Otra id. de la misma cabida , denominada Trochel, 
en 1 20 rs.

Otro pedazo de id. llamado Trochel g rande, de seis 
fanegas , en 21 0 rs.

Otro id. de 12 fanegas al camino de Talavera,
en 4 80 rs.

Otro id. de seis fanegas á la vereda de Rebollo,
en 21 o rs.

Otro id. de nueve fanegas que cruza el camino de 
C a le ra , en 360 rs.

Otro id. de seis fanegas, en id., 240 rs.
Otro id. de 12 fanegas, titulado Pozo v ie jo , en 420 

reales.
Otro id. de tres fanegas , llamado Cantasillas,

en 120 rs.
Una cerca al camino de Silos, de una fanega, en 200 

reales.
Una tie rra  titulada Retuerta, de tres fanegas de ex 

tensión , en 1 05 rs.
O tra idem de fanega y m edia, al sitio de los G ar- 

vanzales, en 60 rs.

L a g a rtera .

Una tie rra  llamada M ataviejas , de 12 fanegas de in
ferior calidad, á 60 rs ., 720.

Otra idem , denominada LasMalonas, á 50 rs., 850.



Calzada de Oropesa .

Un pedazo de tierra al sitio de las Vicarías, de ca
bida de una fanega en 200 rs.

Oropesa.

Un pedazo de tierra de cinco fanegas á los valles 
de M arimorena, en 4 00 rs.

Otro ídem al camino que de Torralba va á Alca- 
cañizo, v es de seis fanegas, en 360 r s . :

Y  otro de cuatro fanegas , al sitio que llaman Gua- 
peral .e n  24 0 rs.

Quien quisiere interesarse en la subasta de todas las 
tincas ó de cada una de por s í , y  enterarse de los de
más pormenores, acuda á dichos juzgado y  escribanía, 
sua es a en la calle do Calderón de la Barca, núm. 3, 
cuarto bajo de la derecha, estando señalado para su re
mate e! día s de Mayo próximo á las doce de su 
mañana.

Madrid 1.° de Abril de 1 854 .= L astra .

Por providencia del Sr. D. Manuel Angel González. 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, re
frendada del escribano del número D. Felipe José de 
Ibabo, se ha señalado el miércoles 26 del corriente me¡ 
á las doce de su mañana en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la territorial, para el remate de la 
casa sita en el lugar de Alcorcon y su calle Grande, 
por donde tiene su fachada principal; linda á Oriente 
dicha calle, Mediodía Eusebio Gómez, Poniente D. Igna
cio lRdciguez, y Norte herederos de Gregorio Burgos: 
comprende de sitio 20,238 pies superficiales, y  está ta
sada en 31,988 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante el expre
sado Sr. Ju ez , donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 6 de Abril de 4 8 5 4 .= Felipe José de Ibabe.

D. Andrés Benitez y  Sánchez, doctor en jurispru
dencia, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido áre.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 días, á contar desde el siguiente á la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  del Gobierno, á 
tocios los que so crean con derecho á los bienes queda
dos por defunción de José B lanco, natural que fué de 
ia villa de Niebla, con el objeto de que en el insinuado 
término rompo.:ezean en este juzgado por sí ó por me
dio de procurador con peder bastante á deducir la ac
ción que juzguen convenirles en el expediente formado 
al intento a instancia de Domingo D íaz, vecino de Nie
bla; bien entendidos que de no efectuarlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Mogucr 22 de Marzo de 1 854. — Andrés Benitez 
y Sánchez. — Por mandado de S. S ., José Joaquín Rasa.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera instan
cia del cuartel de San Vicente de esta ciudad de Va
lencia y  su término.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Joaquín 
Ciscar y Paredes, contra quien procedo por la muerte 
de? Matías Benllcch , y  lesiones motivadas á José Ben- 
líoch, para que se prese:.te á mi autoridad ó en las 
cárceles de esta capital á responder de la culpa y  cargos 
que le resultan en la causa que sustancio contra el mis
mo por el delito de que se le cree autor; apercibido de 
que si no comparece en el término y plazo de ocho dias 
se seguirá y  sustanciará dicha causa en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que podrá evitar con
curriendo a responder en dicho procedimiento.

Dado en Valencia á 23 de Marzo de 4 8 5 4 .—  Juan 
Gómez Inguanzo.=  Por su mandado, Jacinto Teruel.

Señas del reo.

Joaquín Ciscar y  Paredes, labrador, casado, vecino 
del lugar de Yayporta, tuerto del ojo derecho, estatura 
ba ja , ojos azules, de 40 años de edad, pelo negro: 
viste pantalón de algodón á raya, chaleco de pana y  
manta more lian a.

D. Mariano Valero y Soto, Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por tercer 
edicto, pregón y término de nueve dias, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al de su publicación en la 
G a c e t a  y Diario de esta capital, á Agustin Ghopar, 
desertor del ejército del vecino reino de Francia, sol
tero , jornalero , de 22 años de edad , á fin de que com
parezca en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en la 
planta baja de la territorial, y escribanía de D. Manuel 
F ranco, á prestar una declaración; apercibido que de 
no verificarlo, el procedimiento se sustanciará en ausen
cia y rebeldía de dicho Ghopar, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1 854.— Valero.

D. Melchor Bermejo y  Escalona, Auditor honorario 
de Guerra y Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Colmenar V iejo, de que e-1 infrascrito escri
bano dá fé.

Por el presen: e cito y emplazo á Hilario López , ve
cino de esta villa, para que dentro del término de 30 
días, contados desde la inserción de este anuncio, se 
presente en la cárcel de este partido para oirle en la 
causa criminal que se le sigue en este juzgado por 
muerte violenta á Máximo Collado, pues pasado dicho 
término sin realizarlo se le declarará incurso en las pe
nas de la ley , y  en su ausencia y rebeldía continuará 
la causa, entendiéndose las sucesivas diligencias con los 
estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Colmenar Viejo 27 de Marzo de 1 854. =  Melchor 
Berm ejo.= Por mandado de S. S., Alfonso Rizalen, es
cribano.

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies, se cita, llama y  emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á José Gau- 
cedo, para que en dicho término, contado desde la publica
ción de este anuncio, se presente en dicho juzgado y 
escribanía de D. Manuel Sainz de la Lastra ó en fa 
cárcel de Villa á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por sospechas de hurto.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de

Lavapies, refrendada del escribano dei número licen
ciado D. Mariano Fernandez García, se ha señalado para 
junta general de acreedores á D. Juan Antonio López, 
á consecuencia de la dimisión de bienes hecha por el 
mismo, el día 20 de Abril á las once de su mañana en 
la audiencia de S, S.

Lo que se hace saber á los acreedores del López por 
medio de este anuncio para que concurran por sí ó por 
medio de apoderado en forma el día y hora señalados; 
en concepto que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

D. Juan Lozano y Errus, Juez de primera instan
cia del partido de la ciudad de Alean iz. N:e.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por término 
de 30 dias, contados desde hoy , á Joaquín Ras, vecino 
de esta ciudad, para que en dicho término se presente 
ante mí ó en las cárceles nacionales de esta ciudad á tomar 
traslado y defenderse de la culpa que contra el resulta 
en la causa que instruyo sobre estafas de dinero á Don 
Manuel Conesa y  otros, del comercio de esta ciudad, que 
si lo hiciere será oído y guardada su justicia si la tu
viere , y  en otro caso proseguiré en dicha causa sin mas 
citarle ni llamarle hasta sentencia definitiva y  tasación 
de costas, si las hubiere; y  las notificaciones, traslados 
y demás diligencias relativas al mismo que en dicha cau
sa se hicieren , se harán y notificarán en los estrados de 
la audiencia do este juzgado que desde luego le señalo, 
y  le pararán el mismo perjuicio que si en su persona Se 
hicieren y notificaren.

Dado en Alcañiz á 28 de Marzo de 1 854. =  Juan 
Lozano.= Por su mandado, Antonio Gascón.

Por el presente, y  en virtud de providencia del se- 
' ñor D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instan

cia del distrito de Maravillas de esta capital, refrenda
da por el escribano del número de la misma D. Antonio 
Maestre, se cita , llama y emplaza por segundo edicto y 
término de nueve dias á José Rabanet, para que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio se presente 
en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y  otro se si
gue por hurto de una capa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo asi se sustanciará la causa en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Almodovar del Campo y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térmi
no ele 30 dias á D. Mariano Peco, natural de M iguei- 
turra , para que dentro de dicho término se presente en 
las cárceles do esta cabeza de partido á oir los cargos 
que le resultan en la causa que le estoy siguiendo por 
los excesos cometidos en las villas de Garacuel, Corral 
de Calatrava, Los Pozuelos y término de Argamasilla 
en la madrugada del dia 22 de Agosto de 1 8 48 con la 
facción que capitaneaba; y encargo además, en nombre 
de S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.}, á las Au
toridades civiles y  militares del reino se sirvan proce
der á su captura y  remisión á este juzgado con las se
guridades convenientes si pudiere ser habido, pues así 
lo tengo mandado en auto de este dia.

Dado en la villa de Almodovar del Campo á 22 de 
Marzo de 4 854. =  Ramón Salinas y  Góngora. =  Por su 
m andado, Pedro Antonio Díaz Palacios.

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido, que de ser así y ha
llarse en actual ejercicio el infrascrito dá fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Sánchez Herrera, vecino del Pozuelo, hijo de Felipe 
y  de María de los Santos Miguel, de edad de 33 años, 
estatura a lta , pelo n egro , ojos pardos , nariz regular, 
barba y cara iclern, color trigueño, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  oficial,

comparezca en la cárcel pública de esta cabeza de par
tido á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en causa que con otro se le sigue sobre asesinato 
y  robo de caballerías y  efectos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lu gar , sus
tanciándose y  determinándose la causa en su rebeldía, 
y  entendiéndose todas las actuaciones con los estrados 
del Tribunal.

Y  encargo de parte de S. M. la Reina Doña I s a b e l  II 
(O. D. G) á todas las Autoridades del reino se sirvan 
disponer su busca en sus respectivas demarcaciones, y 
caso de ser hallado procedan á su captura y  remisión á 
este juzgado, pues en ello se interesa la recta adminis
tración de justicia.

Dado eri Almodovar del Campo á 24 de Marzo de 
4 So4. =  Ramón Salinas y Góngora. =  Por su mandado, 
Joaquín Majan.

El Tribunal de Comercio de la ciudad de Tarrago
na y  su partido hace saber que no habiendo podido te
ner lugar la junta de graduación de créditos de la 
quiebra de D. Juan Brigdman que debia celebrarse el 4 4 
del actual, con auto de este dia se ha señalado para 
dicho acto el dia 8 del próximo Abril á las diez de, su 
mañana en la sala de audiencia de este Tribunal. Lo 
que se hace público á los efectos que puedan convenir á 
los interesados en dicha quiebra.

Dado en Tarragona á 21 de Marzo de 1 8 5 4 .=  Con
v e lía .= G a te ll.= C a ra v ia .= P or  mandado, Joaquín C or- 
tadellas.

D. Juan Manuel Dom ínguez, Juez de primera ins
tancia de este partido de Jarandilla.

Hago saber que por fallecimiento intestado de José 
Arenas, natural y  vecino que fué de la villa de Torna- 
vacas de er-te partido, he mandado en los autos de in
ventario formados con tal motivo citar y emplazar á 
todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes de la herencia vacante, para que en el término de 
30 dias, á contar desde que se inserte este anuncio en 
la G a c e t a  de Madrid , se presenten á deducirlo en este 
juzgado; con apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jarandilla á 24 de Marzo de 1 854 .= Ju an  
Manuel Dorninguez.=Por su m andado, Luis Izquierdo.

D. Mariano G allego, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villaíon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que tengan créditos contra los bienes de San
tiago P o lo , vecino de Búlanos, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  

del Gobierno, vengan á este juzgado y escribanía del 
refrendante a usar de su derecho; bajo apercibimiento 
de .su perjuicio y  de seguirse el juicio en rebeldía.

Dado en Villaíon Marzo 31 de 1 854.=M ariano Ga
llego. = P o r  mandado de S. S., Francisco Reoyo.

D. Benito Navarro , caballero de la ínclita orden de 
San Juan , Secretario honorario de S. M. y Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente edicto se hace saber que en el tér
mino jurisdiccional de ia Fuente del Maestre existen 
dos o livares, el uno de 35 pies en el sitio de Valcar- 
g a d o , lindero con el camino que de dicha villa va á la 
de Ribera del Fresno, y con otros olivares del Conde 
de Via-Manuel y  D. Juan Quiñones, y  el otro de 36 
piés con un pedazo de tierra calma como de fanega y 
media, lindando con fincas de Antonio Amado y  Pedro 
G ordillo , vecinos de Villafranca de los Barrios, cuyos 
dos prédios hace mas de 4 0 años se hallan abandona
dos y sin dueño conocido, y  por ello han sido denun
ciados por el Promotor fiscal de este juzgado, pidiendo 
la posesión en nombre del Estado.

Las personas que se crean con derecho á los dos 
referidos olivares, se personarán en este dicho juzgado 
á deducirlo en forma dentro del preciso término de 30 
dias.

Dado en Zafra á 1.° de Abril de 1 S54. =  Benito Na
varro. = P o r  mandado de S. S . . José García Mesa.

R E A L  OBSERVATORIO D E  M A D R ID ,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE ABRIL DE 4 854.

BAROMETRO EN TERMOMETRO, DIRECCION
HORAS. Estado del cielo.

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento.

9 de la mañana. 28,244 717,38 14°,0 4 7o,5 E. ¿ N .  E ... Despejado.
M ediodía........... 28,212 716,57 17°,5 21°,9 Este............... Algunas ráfagas,
3 de la tarde... 28,150 715,00 19°,3 24°,1 E. S. E......... Algunas ráfagas.6 de id ............ . 28,142 714,79 4 6o,7 20°,9 S. * S .  E . . . Algunas ráfagas.

Calor máximo del dia......... 19°, 8 i¡ 24°,7
Calor mínim o del d ia ......... 5o,5 jj  6o,9 Manuel Rico ,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  6 de Abril de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos dei 3 por 100 consolidado, 29 85 d.
Idem del 3 por 100 diferido, 4 6.
Amortizable de primera clase, 7 50 p.
Idem de segunda, 4 p.
Acciones del Banco de San Fernando, 96 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 -6 5 p .= P a r ís  á 8 d. v., 5 -2 9  p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lica n te ... 1 /4  Jaén  4 /2
A lm ería. . .  4 /2  Málaga. . .  4 /4
Badajoz. .. 3 /8  p. M urcia .. . par p.
Barcelona.. 4 /2  p. Oviedo. . . 3 /8  p.
Bilbao  parp . Patencia.. 3 /8
Burgos  par d. Santander. 3 /8  p.
Gáceres.. .. 4 /4  Santiago., par.
Cádiz  4 /2  S e v il la .. .  3 /8  d.
C órdob a ... 4 /2  p. Valencia.. 5 /8  p.
Coruña. . . par d. Valladolid, p a r p .
Granada... 4 /2  p. Zaragoza. .1 1 /2  p.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn,

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lu jo ,..................   1 2 0
Idem en tafilete..................................  5 4
Idem en pasta fina y tela. .............  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica.........................  3 2
En rama.................................    3 0

N U EV A  COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIOHES

QUE HAN DE REGIR

EX LA EJECUCION DE LAS OPERACIONES

PARA

EL REEMPLAZO DEL EJERCITO,
SEGUN SE DISPONE EN LA LEY SANCIONADA POR S. M .

EN 1 8 DE JUNIO DE 4 831 .

Consta de un cuaderno en 4.0, 
y se vende á 10 rs. cada ejemplar 
en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional.

E11 el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 1853  y corresponde al volu
men 59 de la antigua Colección 
de decretos.

Su precio y el de cada torno 
suelto ele los anteriores, desde el 
año 1846, es el de 19 reales en 
rústica.

En el despacho de libros de la Impren
ta nacional se vende á dos reales el Real 
decreto orgánico y reglamentario para el 
servicio del cuerpo de carabineros del 
reino, publicado recientemente. 2

EL BUEN CONVENIO,
M i n a  D i o g e n  e s .

Habiéndose extraviado las láminas correspondientes 
á la acción núm. 3 de esta sociedad, se hace saber al 
público para que cualquiera que las haya recogido ó 
sepa su paradero . se sirva presentarlas 6 dar aviso al 
Sr. Vicepresidente de la Junta directiva, que vive plaza 
de las Córte?, núm. 4 , cuarto entresuelo de la dere
cha ; en la inteligencia de que no pareciendo en el tér
mino do un me?, contado desde el dia de la inserción 
de este anuncio . se procederá á la emisión de nuevas 
láminas duplicadas con las formalidades que exige el ar
tículo 12 del reglamento social, quedando anuladas las 
primitivas.

Madrid 4 de Abril de 4 S 5 4 .= P o r  acuerdo de la Jun
ta , Bernardo Brieva , Secretario.

REAL COMPAÑÍA ASTURIANA.

Los Sres. accionistas de esta compañía de minas , ex
tendida á la producción del cinc en España, quedan con
vocados conforme á los estatutos, en cuya virtud ha re
cibido la compañía aquella extensión para la junta ge
neral de la sociedad que habrá de celebrarse en el do
micilio de la misma en Bruselas, calle Real, núm. 4 06, 
el lunes S de A!ayo del corriente año, la cual junta, 
además del carácter de ordinaria, tendrá el de extraor
dinaria por haber de tratarse en ella de mudar el ar. 4.° 
de los estatutos, por el cual se hizo una variación en la 
antigua denominación de la com pañía.=E1 Presidente de 
la sociedad, J. R. Bischoflsheim. 3

OBRAS COMPLETAS
DE

D . M A N U EL BR ETO N  DE LOS HERREROS,
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

Teatro.— C uatro tomos en 4? m ayor, edición com
pacta, que contiene 76 obras dramáticas, casi todas 
originales.

P oesías. — Un tomo de cerca de 700 páginas , tam
bién en 4.° m ayor. En él se comprenden 4 0 sátiras y  
multitud de letrillas, romances y  otras composiciones 
poéticas de diversos géneros, en gran parte inéditas, 
con un apéndice de artículos en prosa, que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas. Este 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en M adrid, librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y  en el Gabinete lite
rario, calle del Príncipe, núm. 25. Los pedidos para 
las provincias se harán á los corresponsales de D. Fran
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

Acaba de publicarse la memoria del Estado y  pro
gresos de la instrucción primaria en España corres
pondiente al año 4 850.

Abraza los puntos siguientes :
4 ? Reseña de la organización de la instrucción p ri- 

naria.
2? Número de escuelas.
3? Edificios y  enseres de las escuelas.
4? Maestros.
52 Concurrencia de alumnos á las escuelas.
6? Régimen interior de las escuelas.
72 Escuelas públicas de Madrid.
8? Comisiones de instrucción primaria.
9? Inspectores de provincia.
4 0. Inspectores generales y  comisión auxiliar de 

nstruccion primaria.
Se halla do venta en el despacho do libros de la 

mprenta nacional á dos reales el ejemplar. 6


